
 

 

 

ACUERDO SUGEF 16-16 

REGLAMENTO SOBRE GOBIERNO CORPORATIVO 

Aprobado por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, mediante artículos 5 y 
7, de las actas de las sesiones 1294-2016 y 1295-2016, celebradas el 8 de noviembre del 2016. 

Estas disposiciones rigen a partir de los seis meses posteriores a su publicación en el Diario Oficial 
La Gaceta. 

Publicado en el Alcance No. 290D del Diario Oficial La Gaceta No. 235, del 7 de diciembre 
del 2016. 

 
 

 

Artículo 8. Responsabilidades generales del Órgano de Dirección 

 

Sin perjuicio de otras responsabilidades establecidas en el marco legal y reglamentario vigente, el 
Órgano de Dirección debe: 

 
8.1 Aprobar y dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos estratégicos, mediante el 
desarrollo de un marco estratégico que defina los segmentos de negocio o actividades 
principales, los retornos esperados y el Apetito de Riesgo; lo cual debe ser comunicado a la 
organización. 

 
8.2 Aprobar la selección y remoción de los funcionarios de la Alta Gerencia, y de los 
responsables de los Órganos de Control; asimismo, debe realizar una evaluación periódica de 
su desempeño. 

 

8.3 Aprobar y supervisar la aplicación de un marco sólido de Gobierno Corporativo. 

 

8.4 Aprobar el Apetito de Riesgo de la entidad. 

 

8.5 Aprobar y supervisar el cumplimiento de la Declaración de Apetito de Riesgo. 

 
8.6 Aprobar el sistema de incentivos y remuneración de la entidad, asegurando que esté 
alineado con la cultura y Apetito de Riesgo de la entidad. 

 
8.7 Asegurar que las transacciones con partes vinculadas sean revisadas para evaluar el riesgo 
y están sujetas a las políticas definidas para evitar o gestionar conflictos de intereses; 
asimismo, que dichas transacciones son ejecutadas en condiciones iguales a las realizadas con 
terceros. 

 

8.8 Aprobar las políticas para la gestión de la entidad y emitir políticas para: 

(i) La relación con Clientes, socios, asociados y otras Partes Interesadas. 



 

 

(ii) La relación con proveedores o terceros contratados. 

(iii) Las relaciones intragrupo. 
 

8.9 Aprobar y supervisar la implementación de procesos de autoevaluación de riesgos de la 
entidad, las políticas de cumplimiento y el sistema de control interno. 

 
8.10 Ejecutar las responsabilidades y funciones que se atribuyen en el marco normativo 
específico de su respectivo supervisor. 

 
8.11 Comunicar al supervisor los cambios relevantes en su plan estratégico, en la estructura 
de propiedad de la entidad y las operaciones con partes vinculadas, en el plazo establecido en 
normas específicas, o en su defecto, en un plazo no mayor a tres días hábiles posteriores al 
cambio. 

 
8.12 Asegurar que la entidad cuente con un sistema de información gerencial íntegro, 
confiable y que permita tomar decisiones oportunas y adecuadas. 

 
8.13 Realizar un seguimiento periódico de las recomendaciones que emitan el supervisor, los 
auditores internos o equivalente y externos. 

 
8.14 Actuar de manera oportuna y proactiva ante las observaciones y requerimientos del 
supervisor y de los Órganos de Control, promoviendo esta cultura en toda la organización. 

 
8.15 Aprobar planes de contingencia y de continuidad del negocio, incluyendo tecnologías de 
información, que aseguran su capacidad operativa y que reducen o limitan las pérdidas en caso 
de una interrupción de sus operaciones. 

 
8.16 Establecer los mecanismos de aprobación requeridos para las desviaciones de la 
estrategia de gestión de riesgos o de los riesgos tomados en exceso respecto del Apetito de 
Riesgo declarado. 

 

 

 

Rol del Presidente 
 

 

Artículo 22. Del Presidente 

 

El presidente debe desempeñar un rol fundamental en el funcionamiento del Órgano de Dirección, 
aporta su liderazgo y su responsabilidad sobre el correcto y efectivo funcionamiento de esa 
instancia. Entre otros aspectos debe: 

 
22.1 Poseer la experiencia, competencias y cualidades personales necesarias a efecto de 
cumplir con las responsabilidades del puesto. 

 
22.2 Velar porque las decisiones del Órgano de Dirección sean tomadas sobre una base de 



 

 

información oportuna, sólida y correcta. 

 
22.3 Promover y motivar la discusión crítica y asegurar que los criterios disidentes se puedan 
expresar y discutir libremente en el proceso de toma de decisiones. 

 
22.4 No actuar como presidente en los comités que constituya el Órgano de Dirección con el 
fin de mantener el balance y el cumplimiento de las labores de esas instancias. 

 
22.5 Dedicar el tiempo que la entidad demande para el cumplimiento de sus funciones. 

 

 


